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INFORME DE COMISARIO PRINCIPAL 
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CORRESPONDIENTE AL EJERÍCICIO ECONÓMICO 2008 

SEÑORES ACCIONISTAS. 

AA los señores acciomstas de la compañía ANTEL ANTENAS Y TEL ECOMUNICACIONES S A 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artculo 279 de la Ley de Compañas > la Resolución 
Mo 914 43 0014 de octubre 13 de 1992 de la Swpertendenero de Compases, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisana Principal de "COMPAÑIA DE 
CAMIONETAS AHUANO YURA S.A", presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonablidad 
y suficiencia de la mitrmación presentada a ustedes por la Admuustraci on, en relacion con la 
situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el ¿fio termnado el 31 de 
diciembre de 2008 

Responsabilidad de la adrmunstración de la Compañía por los Estados Fá nancierus 
La preparacion y presentación de los estados Giancicros os responsabalidad de los administradores 
de la <.ompañía, así coma el diseño. la implementación, y el mantenimiento de controles mtemnos 
relevantes para la preparación y presentacion de talos estados finanotcros 

Responsabrlilad de la Comisaria Prinerpal 
Ma responsabilidad expresar una opumon sobre los estados financicros de la Compatva, basada en la 
Revisión efectuada y sobre el cumplimiento par parte de la admimstracion. de las normas legales, 
estatutarros y reglamentanas, así como de las resoluciones de Junta General Je Acciomstas y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Opinión sobre cumpEmiento 
kn mu opaión, los estados financieros mencionados, presentan ramonallemente, en todos los 
aspectos matenales, durante el año 2008, no se ha generado runguna actividad comercaal, 
vareciendo por tanto de facturacion que le haya permitido obtener ingresor. y egresos, que a su vez 
permita establecer un estado de pérdidas y ganancias. 
Adicionalmente, he podido venficar que los ademmstislores han cumplido con las disposiciones 
€ ssirucciones de la Junta General de Acerorustas y del Directorio y, que los lbros sociales de la 
compañía cstán adecuadamente manejados 

Informe sobre complimuento » Ley de Compañías 

Ps importante señalar que en mi calidad de comusana pmncipal de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Las de Compañras 

Aten 
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